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CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUA L DA D
DE OPORT U N I DA D E S

ORDEN FA M / 1 0 7 1 / 2 0 0 4 , de 29 de junio, por la que se regulan determ i -
nados aspectos re l at ivos a la Inspección de Ju ve n t u d.

La Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, esta-
blece en su artículo 79 la habilitación temporal de inspectores para acti-
vidades juveniles de aire libre como refuerzo del personal destinado con
carácter permanente en la Unidad de inspección. Mediante la presente
Orden se establece el procedimiento que regula la habilitación temporal
de este personal.

Por otra part e, el Decreto 118/2003, de 9 de octubre, regulador de la ins-
pección y del régimen sancionador en mat e ria de juve n t u d, delimita en su
c apitulo I, las funciones y facultades de los inspectores de Ju ve n t u d, l a
fo rma de iniciación de sus actuaciones así como los instrumentos documen-
tales en los que se re c ogen los resultados de su actividad inspectora; las actas
y protocolos de inspección desarrollados en esta Orden son documentos que
hacen efe c t ivas y canalizan las actuaciones inspectoras en mat e ria de juve n-
t u d, por lo que con el establecimiento de los mismos queda aseg u rada la
t ra n s p a rencia del procedimiento de inspección en un mayor gra d o .

Además el citado Decreto prevé la necesidad de dotar a los inspectore s
de juventud de una credencial acre d i t at iva de su condición que les perm i t a
e j e rcer sus funciones con las ga rantías que les son inherentes en su calidad
de agentes de la autoridad; por ello la presente Orden establece el modelo de
c re d e n c i a l , que servirá para puedan ser debidamente identificados por los
i n t e resados tal y como prevé la norm at iva reg u l a d o ra. 

Por ello considerando la disposición final segunda del Decreto 118/2003,
por la que se faculta al Consejero competente en mat e ria de Ju ve n t u d, p a ra
dictar las normas de desarrollo y ejecución,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– Actas de inspección

1.– El contenido y fo rm ato de las actas de inspección se ajustarán al
modelo establecido en el A n exo I de la presente Ord e n .

2.– Las actas de inspección estarán integradas por un juego unitario de
i m p resos autocalcables compuesto por tres folios ori ginales de color bl a n c o
p a ra la administración y una única copia de color amarillo para el titular o
rep resentante de la instalación, s e rvicio o activ i d a d. 

3.– Las actas de inspección se cumplimentarán en todo caso, aún en el
supuesto de que de la actuación inspectora no se desprenda la pre s u n t a
comisión de infracciones en mat e ria de juve n t u d. 

A rtículo 2.– Protocolos de inspección.

1.– Los protocolos de inspección en mat e ria de juventud son documen-
tos anexos a las actas de inspección que pueden ser cumplimentados por los
i n s p e c t o res de juventud para enmarcar y complementar los datos de una
acción o acciones que pudieran ser constitutivas de una infra c c i ó n .

2.– Los protocolos de inspección serán elab o rados para cada línea de
p romoción juve n i l , o si fuera el caso, p a ra la acción específica sujeta a ins-
pección. La ap robación del modelo de los protocolos de inspección corre s-
ponde al jefe de la unidad administrat iva de la inspección en mat e ria de
j u ve n t u d.

3.– La cumplimentación de protocolos de inspección podrá re a l i z a rse en
el momento de elab o ración del acta de inspección o con posteri o ri d a d.

4.– El contenido de los protocolos de inspección se limitará a constat a r
de la fo rma más objetiva posible aspectos puntuales de la mat e ria inspec-
cionada sin especificar en los mismos otro tipo de va l o ra c i o n e s .

5.– Todos los protocolos de inspección en mat e ria de juventud contem-
p l a r á n , al menos, los siguientes aspectos:

a) N ú m e ro de acta del que es anexo el pro t o c o l o .

b) Fe cha y lugar donde se re a l i z a .

c) C u e s t i o n a rio cerrado a los participantes en la actividad o destinat a ri o s
del serv i c i o .

d) C u e s t i o n a rio cerrado a los re s p o n s ables de la actividad o serv i c i o .

e) I n d i c a d o res de calidad de la actividad o serv i c i o .

f) Condicionantes ex t e rnos que concurre n .

g) Fi rma del inspector o inspectores así como del re s p o n s abl e.

A rtículo 3.– Denu n c i a s .

Los part i c u l a res que quieran poner en conocimiento de la A d m i n i s t ra-
ción hechos que puedan suponer la incoación de un procedimiento adminis-
t rat ivo por infracción en mat e ria de juve n t u d, podrán hacerlo siguiendo el
modelo de denuncia establecido en el A n exo II.

A rtículo 4.– Cre d e n c i a l .

1.– La credencial identifi c at iva de los Inspectores de Ju ventud se ajusta-
rá al modelo re c ogido en el A n exo III de la presente Ord e n .

2.– La credencial de inspector es un documento personal e intra n s fe ri bl e.

3.– La credencial se expedirá por la Consejería competente en mat e ri a
de juve n t u d, siendo el órgano u organismo de Ju ve n t u d, a través de la Uni-
dad de Inspección, quien llevará un control de las tarjetas existentes en cada
m o m e n t o .

4.– En los casos de cese en el puesto de trabajo o de término de la hab i-
litación tempora l , el titular de la credencial deberá hacer entrega de la misma
en la Unidad de Inspección de Ju ve n t u d, p a ra su anulación y posterior arch ivo .

A rtículo 5.– Habilitación temporal de inspectore s .

1.– A nualmente el órgano competente en mat e ria de personal hab i l i t a r á
p a ra los periodos de mayor desarrollo de actividades de aire libre inspecto-
res en esta mat e ria. 

2.– La propuesta del número y funcionarios habilitados tempora l m e n t e
en mat e ria de actividades juveniles de aire libre la realizará el titular del
ó rgano u organismo de juve n t u d, p revio info rme de la unidad de inspección,
que re flejará en todo caso la necesidad de inspectores en cada provincia y
los posibles candidatos para acceder a la misma.

3.– Son requisitos indispensables para ser habilitado temporalmente en
m at e ria de actividades juveniles de aire libre :

a) Ser funcionario de los grupos A o B.

b) Estar destinado en la Consejería competente en mat e ria de juve n t u d.

4.– Todos los funcionarios habilitados en mat e ria de actividades de aire
l i b re recibirán fo rmación específica en las mat e rias relacionadas con el obje-
to de su función. Las actividades fo rm at ivas a desarrollar se coord i n a r á n
desde la Unidad de inspección. 

5.– Las funciones de inspección se desarrollarán dentro del hora rio hab i-
tual de los funcionari o s , sin perjuicio de que también puedan ser desarro l l a-
das en hora rios especiales, d ependiendo de las necesidades a cubri r. En todo
c a s o , el órgano competente en mat e ria de personal fijará el régimen de com-
pensaciones corre s p o n d i e n t e.

6.– Todas las inspecciones que realicen los funcionarios habilitados tem-
p o ralmente en mat e ria de aire libre se coordinarán desde la Unidad de Ins-
p e c c i ó n , d ebiendo re m i t i rse a la misma y con carácter inmediato toda la
documentación e info rmación relacionada con las inspecciones re a l i z a d a s .

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Se faculta al Director General de Ju ventud para adoptar las
medidas y resoluciones necesarias para la ejecución y desarrollo de la pre-
sente Ord e n .

S eg u n d a . – La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 29 de junio de 2004.

La Consejera ,
F d o . : RO S A VA L D E Ó N SA N T I AG O



ANEXO I 
 

 

 
 

 
 

 

ACTA DE INSPECCIÓN 
EN MATERIA DE JUVENTUD 

 

 
 

Nº Acta Materia 
 

 
   

Información                                  Formación                          Instalaciones 
    

Actividades                                  Carnés jóvenes                   Otros 
 

Lugar Fecha de inspección Hora 
 
 
 

 
/         / 

 

Denominación de la instalación, servicio o actividad Código 
 
 
 

 
 

Localización 
Paraje Coordenadas 

 
 
 

 
 

Inspector/es 
 
 
 

Nombre y apellidos del responsable Cargo NIF o CIF 
 
 
 

 
 

 

Entidad titular 
 
 
 

NIF o CIF Domicilio 
 
 

 
 
 

Teléfono Localidad 
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Hechos observados y circunstancias relevantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Pruebas practicadas adjuntas al acta 

 
Toma de muestras  
 

 
Pruebas fotográficas 
 

 
Protocolos de inspección 
 

 
Croquis 

 
Grabación de 
Imágenes 
 

Otras pruebas (especificar): 

Requerimientos de documentación Plazo Lugar de remisión 
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Medidas cautelares adoptadas 

 
 
 
 

Relación identificativa diligenciada de la documentación 
 y otros elementos que acompañan al acta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manifestación del compareciente a los hechos reflejados en el acta 

     
   Conformidad                         Disconformidad                        Se niega a firmar 
 

Motivos disconformidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EL/LOS INSPECTOR/ES 

 
 
Fdo.: 
 
 
Fdo.: 

 

 
EL RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
Fdo.: 

 

 
EL TESTIGO 

 
 
 

 
 
Fdo.: 
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 ANEXO II 
 

MODELO DE DENUNCIA  
 

 

 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Dirección General de Juventud
Unidad de Inspección

 
 

DENUNCIA EN MATERIA DE JUVENTUD 
 

 
Identificación del denunciante 

 

 
Nombre: 
 

 
Apellidos: 

 
D.N.I. : 
 

 
Teléfono : 

 
Domicilio : 
 

 
Municipio: 
 

 
Provincia: 

 
Identificación del denunciado 

 

 
Nombre (o razón social): 
 

 
Domicilio: 
 

 
Municipio: 
 

 
Provincia: 

 
Teléfono: 
 

 
Materia (formación, información, actividades, instalaciones, carnés, otros): 
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Hechos que se denuncian (lugar, fecha y hora) 

 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Declaro, bajo mi responsabilidad, que los hechos reseñados en esta denuncia 
son ciertos. 
 
 En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 69.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, SOLICITO: 
 
 
 Que se ordene la incoación de expediente y, previos los trámites necesarios, 
se resuelva imponer las sanciones que en derecho procedan a los que resulten 
responsables de las mismas. 
 
 
 

....................................... a........... de.............................. de 20..... 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.               
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ANEXO III 
CREDENCIALES IDENTIFICATIVAS DE INSPECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 

FOTO 
 

CREDENCIAL

 

INSPECTOR 

DE 

 JUVENTUD Cod. Per. ……… 
 
Nombre ........................................................................
D.N.I. ......................  Puesto .......................................
Destino ........................................................................
Ámbito de competencia: .............................................
Período de vigencia de la credencial: .........................

En el ejercicio de su función, los inspectores de juventud tienen la consideración de agentes 
de la autoridad y pueden solicitar la colaboración de otras autoridades y el apoyo de los
Cuerpos de Seguridad en los supuestos de obstrucción, resistencia o negativa  a facilitar las
labores de inspección. Pueden acceder libremente a locales, instalaciones, actividades y 
servicios de juventud cuando lo consideren necesario, con obligación de observar el deber de
secreto y sigilo profesional. ( Arts. 77 y ss. de la Ley 11/2002, de 10 de julio). 
 
Se considera infracción, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 84 y 85 de la Ley 
11/2002 de 10 de julio, la negativa u obstaculización de la labor inspectora. 
 
 
Valladolid, ....................................................................................................... 

 
La Secretaria General de la  

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades  
 

Sello 
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